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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) KARLA LEANDRA RAMOS VARGAS , identificado (a) con  C.C.  No. 36306943, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 984 - 2024 
Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el 
acompañamiento, seguimiento y evaluación integral a los planes individuales y colectivos de 
reincorporación, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, de la población objeto de 
atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso en la jurisdicción del Grupo Territorial 
conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Acompañar a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en 
la formulación, seguimiento y evaluación de los planes individuales y colectivos de 
Reincorporación de la población objeto de atención, en el marco del Programa de Reincorporación 
Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
2. Realizar seguimiento a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la 
supervisión en la implementación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de 
la población objeto de atención, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
3. Participar en las acciones de gestión territorial que permitan el acceso de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de 
sus derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con los planes individuales, 
colectivos y territoriales de reincorporación, según los lineamientos de la supervisión e 
incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
4. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente de Reincorporación 
Comunitaria y sus acciones tales como la promoción de la reconciliación en los territorios, la 
prevención de la estigmatización, el diálogo social, los procesos restaurativos y las sanciones 
propias o TOAR.  
5. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación 
Económica, la Estrategia de Sostenibilidad en los territorios, formulación y seguimiento a 
proyectos productivos individuales y colectivos, en el marco de los planes individuales y 
colectivos de reincorporación.  
6. Acompañar las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación 
Política como el fortalecimiento a instancias de participación territoriales en marco de los Planes 
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colectivos e individuales de reincorporación. 
7. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o 
en el que se defina, toda la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el 
marco del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, en los tiempos establecidos por la 
entidad.  
8. Asistir a las reuniones y comités presenciales o virtuales que sean convocados por la 
supervisión en el marco de sus obligaciones contractuales.  
9. Dar respuesta a las solicitudes de informes y reportes que correspondan con la ejecución 
del presente contrato 

Fecha de suscripción del contrato: 08/02/2024 
Fecha de Inicio: 12/02/2024 
Valor del contrato: $ 55,510,400 
Valor mensual de los honorarios: $ 5,478,000 
Fecha de terminación final: 15/12/2024  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 55,510,400 
Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, miércoles, 23 de octubre de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 



 

www.uniminuto.edu 
 

 
 
 

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS 
NIT.800.116.217-2 

Entidad Privada de Educación Superior, de utilidad común, sin ánimo de lucro. 
 

 
HACE CONSTAR 

 
 
Que el(la) Señor(a) RAMOS VARGAS KARLA LEANDRA, mayor de edad identificado(a) 
con la cédula de ciudadanía número 36306943, se encuentra vinculado(a) a la 
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS mediante contrato laboral a 
término fijo desde el 26 de enero de 2022 hasta el 06 de diciembre de 2022, 
actualmente desempeña el cargo de PROFESOR.  

 
Igualmente se relaciona la siguiente historia laboral: 
 

CARGO DESDE HASTA 
 PROFESOR   05 de febrero de 2021 04 de diciembre de 2021 
 PROFESOR   01 de agosto de 2020 05 de diciembre de 2020 
 PROFESOR   25 de marzo de 2020 03 de junio de 2020 
 PROFESOR SIN CLASIFICAR   02 de febrero de 2015 28 de septiembre de 2015 
 
 
 
Se expide en Neiva, a los 08 días del mes de Agosto de 2022. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
P. JAIME JOSE SALCEDO DIAZ, cjm 
Rector Sur 
Corporación Universitaria Minuto de Dios – UNIMINUTO 
 
Elaboró:  Andry Yiseth L. Ibañez. – (Asistente Gestión Humana) RS.  



 
   NIT 900272690-3 

 

www.plataformasur.org 
Tel. 8777112 / Cel. 3187162350/ e-mail: plataformasur.org@gmail.com 
“Casa Creativa La Herejía” Carrera 7 N° 100 – 66 - Vereda El Venado  

Neiva – Huila 

 

 
 
 

 LA CORPORACIÓN PLATAFORMA SUR DE PROCESOS Y 
ORGANIZACIONES SOCIALES 

 
 
 

CERTIFICA: 

 
 

Que la PROFESIONAL DE LAS CIENCIAS SOCIALES KARLA LEANDRA 
RAMOS VARGAS identificada con cédula de ciudadanía N° 36.306.943 de Neiva 
(Huila), presta sus servicios en calidad de contratista a esta entidad en el diseño e 
implementación de la propuesta metodológica del proyecto “Escuela de Transición 
Política para la Paz". 
 
Dicha actividad se ha desarrollado en los períodos comprendidos entre el primero 
(01) de mayo del 2019 al 31 de diciembre del 2019 y el 15 de enero del 2020 al 16 
de junio del 2020  
 
 
En el cumplimiento de estas actividades ha cumplido con los requerimientos 
profesionales exigidos por la Corporación Plataforma Sur de Procesos y 
Organizaciones Sociales. 
 
La presente se firma en Neiva a los 05 días del mes de mayo del año 2020, a 
solicitud de la interesada.  
  
 

 
Belén Alarcón Alarcón  
Directora 
Corporación Plataforma Sur de Procesos y Organizaciones Sociales 

 
 

mailto:plataformasur.org@gmail.com


 

 
NIT 900272690-3 

 
 
 
 

 
LA CORPORACIÓN PLATAFORMA SUR DE PROCESOS Y 

ORGANIZACIONES SOCIALES 
 
 
 
 

CERTIFICA: 
 

 
 

Que la PROFESIONAL DE LAS CIENCIAS SOCIALES KARLA LEANDRA 
RAMOS VARGAS identificada con cédula de ciudadanía N° 36.306.943 de Neiva 
(Huila), presta sus servicios en calidad de contratista a esta entidad en el diseño e 
implementación de la propuesta metodológica del proyecto “Escuela de Transición 
Política para la Paz". 

 
Dicha actividad se ha desarrollado en los períodos comprendidos entre el primero 
(17) de junio del 2020 al 30 de noviembre del 2020 y el 16 de enero del 2021 al 15 
de diciembre del 2021. 

 

 

En el cumplimiento de estas actividades ha cumplido con los requerimientos 
profesionales exigidos por la Corporación Plataforma Sur de Procesos y 
Organizaciones Sociales. 

 
La presente se firma en Neiva a los 12 días del mes de octubre del año 2021, a 
solicitud de la interesada. 

 

 
 

 

Belén Alarcón Alarcón 
Directora 
Corporación Plataforma Sur de Procesos y Organizaciones Sociales 

 

 
 
 
 
 
 

Dirección: Carrera 7 N° 100 – 66 Vereda El Venado, Neiva (Huila) 
Teléfono: 8777112 – 3187162350 

Correo Electrónico: plataformasur.org@gmail.com – admon.plataformasur.org@gmail.com  
Página web: www.plataformasur.org 

PREMIO NACIONAL COLOMBIA PARTICIPA 2019 CATEGORÍA SOCIEDAD CIVIL – MINISTERIO DEL INTERIOR 

 

 



 

Dirección: Carrera 7 N° 100 – 66 Vereda El Venado, Neiva (Huila), 
Teléfono: 8777112 – 3158132048 

Correo Electrónico: huipaz@huipaz.org – huipaz@gmail.com  
Página web: huipaz.org  

 

EL PROGRAMA DE DESARROLLO Y PAZ DEL HUILA Y EL PIEDEMONTE 

AMAZÓNICO HUIPAZ. 

 

CERTIFICA: 

 

 Que KARLA LEANDRA RAMOS VARGAS identificada con cédula de ciudadanía N° 

36.306.943 de Neiva (Huila), prestó sus servicios en calidad de contratista a esta entidad 

como COMUNICADORA SOCIAL en el desarrollo del proyecto “Incidencia Política para 

la participación y la democracia electoral del Nodo Centro – Alto Magdalena"; que tuvo 

como objetivo implementar una ruta de incidencia política como medio para la participación 

y la democracia electoral.  

Que tuvo Inicio el día 01 de agosto del 2019 hasta el 31 de marzo del 2020, para un período 

comprendido de 8 meses de labor. 

 En su cargo como COMUNICADORA SOCIAL del proyecto realizó las siguientes 

actividades:  

a) Lograr a que se cumpla el objetivo general del proyecto “Implementar una ruta de 

incidencia política como medio para la participación y la democracia electoral”.  

b) Impulsar y velar por el buen desarrollo de la estrategia comunicativa que hace parte del 

proyecto. 

c) Representar a la organización en eventos y reuniones en los que sea delegada.   

d) Asesorar la realización de las piezas comunicativas que contiene la estrategia 

comunicativa (Cuñas radiales, plegables y afiches) 

En cumplimiento de estas actividades, que desempeño con responsabilidad y cumplió con 

los requerimientos profesionales exigidos por el Programa de Desarrollo y Paz del Huila y 

Piedemonte Amazónico – HUIPAZ.  

 La presente se firma en Neiva a los 03 días del mes de abril del año 2020, a solicitud de 

la interesada.  

  

José Jairo González Arias 

Director Ejecutivo y Representante Legal  

PROGRAMA DE DESARROLLO Y PAZ DEL HUILA Y PIEDEMONTE AMAZÓNICO – 

HUIPAZ. 

mailto:huipaz@huipaz.org
mailto:huipaz@gmail.com
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